DECLARACIÓN  

CONTRA LA DIRECTIVA DE RETORNO DE LA UE, LAS POLITICAS Y LEYES QUE CRIMINALIZAN A LOS MIGRANTES

En ocasión de las Jornadas Control de les Migracions a Europa. Desafiaments per als Drets Humans i l’Estat de Dret,  organizadas por el Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans (OSPDH) de la Universitat de Barcelona, la Universitat de Utrecht y la European Association for Research on Transformation (EART) de Hamburg en el marco del proyecto CHALLENGE (The Changing Landscape of European Liberty and Security) financiado por el VI Programa Marco de la Comisión Europea, en el Centre de Cultura Contemporània de Barcelona  (CCCB) los días 29 y 30 mayo de dos mil ocho

Considerando que: 


Las migraciones son fenómenos históricos, sociales y económicos que tradicionalmente han sido manifestaciones civilizadoras y han contribuido a la consolidación y al desarrollo de las sociedades  


La llegada y recepción de migrantes no son, sin embargo, procesos sosegados y armoniosos; por el contrario, generan reacciones encontradas y la búsqueda de la integración social entre poblaciones locales y migrantes siempre ha estado atravesada por dificultades;


En los últimos tiempos esas dificultades se han visto sensiblemente aumentadas, tanto en Occidente como en Oriente, pero mucho más en Europa, como consecuencia del aumento de la xenofobia y de la enorme disparidad cultural o económica que separa a los inmigrantes de los habitantes ya arraigados;


Si bien los procesos globalizadores han impulsado los flujos migratorios, las consecuencias de éstos, contrariamente a lo que se predica, no han sido reguladas de manera coherente con las necesidades de la fuerza-trabajo migrante y las de las poblaciones receptoras. Los ejemplos más notorios están en los países miembros de la UE, pues mientras los de las ribera mediterránea reciben flujos provenientes de África, Latinoamérica y Medio Oriente, o sea extra-europeos, los del centro y el norte del continente son presionados por corrientes migratorias procedentes del este, de países de reciente inclusión en la UE;


A los migrantes de países no miembros de la UE se les niegan permisos de ingreso y residencia si carecen de contratos laborales, lo que da lugar a que ingresen de forma irregular y deban vivir, muchos de ellos, en situación de clandestinidad. Todo ello, además, fomentado por empresarios deshonestos y organizaciones criminales;


La clandestinidad impulsa a los inmigrantes a buscar medios de subsistencia mientras carecen de documentos que les permitan vivir en la legalidad;


En todos los países europeos la irregularidad conlleva, como paso previo al expulsión, privación de libertad, junto con procedimientos administrativos que generan tratos discriminatorios y violaciones de los derechos humanos. Italia es hasta ahora el único país europeo que considera la situación de irregularidad –estar sin papeles- un acto delictivo que merece ser sancionado con pena carcelaria.


Los 280 Centros de detención e internamiento para inmigrantes existentes en la UE son auténticas cárceles donde los alojados están desprovistos de la asistencia jurídica y jurisdiccional necesarias;


Con la nueva Directiva de retorno –denominada de la vergüenza-, propuesta por la Comisión Europea, tanto los inmigrantes adultos como los menores no acompañados corren el riesgo de quedar totalmente privados de las garantías jurídicas que como seres humanos poseen;


El período de internamiento (6 meses ampliables por otros 12 meses) y el escaso control judicial previsto para los procedimientos de detención, internamiento y expulsión regulados en esta Directiva, son uno de los atentados más graves que el Estado de derecho ha sufrido en los últimos años en Europa.  


A esta quiebra de los derechos humanos de las personas migrantes ejecutada por los gobiernos europeos se unen crecientes olas de xenofobia y racismo, algunas de ellas impulsadas por autoridades públicas, las cuales se manifiestan especialmente sobre grupos de personas pertenecientes a entidades culturales concretas (casos de los rom, en Nápoles) pero residentes desde mucho tiempo en los territorios de los países afectados, todo lo cual aumenta las tensiones surgidas entre nacionales y extranjeros.

Se DECLARA que:  


Todo lo expuesto es fruto de la ausencia de políticas específicas y de la falta de controles democráticos sobre los flujos migratorios y configura un auténtico ataque y una quiebra del Estado social y democrático de derecho de los países de la Unión Europea.


Nos manifestamos en contra de estas políticas que ocultan violaciones de los derechos humanos y, en particular, de la Directiva de la vergüenza. 

En Barcelona, a los veintinueve días del mes de mayo de dos mil ocho.

-Observatori del Sistema Penal i els Drets Humans (OSPDH) 

-SOS Racisme

